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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres (03) de julio del dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el escrito que antecede, se evidencia que en el Despacho Comisorio               No. 

012-2020 allegado por el Juzgado Once Civil del Circuito de Bucaramanga,  se nos 

comisiona para llevar a cabo Secuestro del Inmueble identificado con M.I. # 300-22201, 

ubicado en la Calle 14 # 12-34 , Barrio Gaitán, del municipio de Bucaramanga. 

 

En tal virtud, el Despacho; 

RESUELVE: 

 

1. FIJAR el día catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) a las nueve                          

(9:00 a.m.) horas de la mañana, para llevar a cabo el secuestro del Inmueble identificado 

con matrícula Inmobiliaria No. 300-22201, denunciado como propiedad de la demandada 

MARGARITA TRASLAVIÑA MENESES, identificada con la C.C. No. 63.334.403, 

ubicado en la Calle 14 # 12-34 , Barrio Gaitán, del municipio de Bucaramanga. 

 

2. NOMBRAR como auxiliar de la justicia a  LUZ MIREYA AFANADOR AMADO, quien se 

ubica en la CALLE 36 # 15-32, Oficina 1304, Teléfonos 6540729-3168648429  del  

Municipio de Bucaramanga y se halla debidamente registrado en la  lista de auxiliares; a 

quien se le comunicara la designación en debida forma, para que ejerza las funciones de 

custodia de bienes que designe la titular del despacho en la diligencia. Fijar como 

honorarios la suma de $300.000.00 PESOS m/cte. 

 

3. OFÍCIAR por secretaría al Comando de Policía Metropolitana de Bucaramanga, 

informando lo aquí resuelto para contar con su acompañamiento y apoyo, así como al 

secuestre, para su puntual asistencia y a quien ocupa el inmueble a efectos de que conozca 

la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HELGA JOHANNA RÍOS DURÁN 

JUEZ 
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